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P r e c i o s * — S U S C R I P C I O N E S . — a > Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

¡¿««les por cada ejemplar más. Recarg-o del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se 

•éntrales,.con pago adelantado. 
«I Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago ad«ian«ádo. 
E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a > juzgadoimunicipales, una peseta línea. 
h) Los demás, 1,50 pesetas línea. 

Comisaría General de Abasiecimieníos 
¥ Transpones 

CQJVIISARÍA DE RECURSOS DE LA ZONA 

N O R T E 

CIRCULAR NÜM. 19 . 
A) Objeto.—Fi/ar el plazo máxi 

mo para terminar la entrega en alma-
tenes de la 0. R. A. P. A. provincial 
ie León de los cupos de entrega forzó' 
sade garbanzós, lentejas y guisantes 
(¡signados a los Ayuntamientos de di
cha provincia. 

B) Fundamento.—La necesidad 
de activar la recogida de lentejas, 
garbanzos y guisantes de consumo 
humano, para que esta Comisar ía 
Pueda comprabar debidamente y en 
tiempo oportuno las cantidades en
vegadas como cupo individual por 
cada productor, y dedicar su actua
ron a la recogida de otros ar t ículos 
^ las restantes provincias de la 
Zona( aconseja dictar disposiciones 
l̂ e permitan l iquidar r á p i d a m e n t e 
J servicio de retirada de los cupos 
e âs mencionadas legumbres, en 

la Empaña 1944-45. 
Atales fines dispongo lo siguiente: 
J Plazo para la entrega de len-

y guisantes.-Se esiablece un tejas 
Plaz, 
jj que improrrogablemente ter-
j _ el día 30 del corriente mes de 

Ptiembre de 1944, para que todos 
lores Ayuntarnientos Y produc

í a aun no hubieran comple

tado la entrega de los cupos forzosos 
municipales o individuales que res
pectivamente tengan asignados, rea
licen la venta de los mismos en los 
almacenes que para e l l ^ tengan se
ñ a l a d o por esta Comisaria de Recur
sos, y por el calendario de recogida 
que oportunamente se les cursó por 
oficio comunicado. 

D) Plazo de entrega de garban
zos-—l^e fija, igualmente, la fecha 
del 30 de Septiembre en curso, para 
que los Ayuntamientos y agriculto-
ree hagan, asimismo, entrega de los 
cupos municipales o individuales 
qué para entrega forzosa de garban
zos tengan asignados y que por 
cualquier motivo no lo hayan reali
zado hasta la fecha, con arreglo al 
plan y calendario de-entrega, que 
oportunamente se les cursó . 

E) P roh ib i c ión de venta de cu
pos excedentes mientras no queden 
cubiertos los forzosos.—Queda ter
minantemente prohibido, y se con
s idera rán como ilegal, toda operac ión 
que sé realice para vender o contra
tar legumbres de cupo excedente de 
las calidades mencionadas, mientras 
no queden totalmante^ cubiertos el 
cupo de cada productor y los muni 
cipales asignados a cada Ayunta
miento. 

F) Ilegalidod de tenencia de es
tos ar t ículos pasada la fecha señala
da,—La fenencia en poder del agri
cultor de los productos menciona
dos, después de la fecha tope esta

blecida para su enirega a los servi
cios de Abastecimientos y sin estar 
declarados en la correspondiente fi
cha Ls-Í , como reserva o cupo exce
dente, será considerada como ilegal, 
pon iéndose a los transgresores a dis
posición de la Fiscal ía de Tasas 
competente. 
" G) Partes de cumplimiento de 

este servicio.—Tan pronto como ex
piren los plazos seña lados en los 
apartados C) y D) de .esta Circular, 
para la entrega de legumbres que en 
los mismos se mencionan, las res
pectivas Alcaldías , a la vista de las 
relaciones de reparto ind iv idua l de 
cupos y de lo que cada agricultor 
ha entregado, según los «conduce)) 
expedidos a su favor, fo rmula rá re
lación nominal de aquellos a quie
nes falte entreger todo o parte de su 
as ignac ión , c u r s á n d o m e l a s .con ur
gencia a fin de poner a los transgre
sores a disposición de la respectiva 
Fiscal ía Provincial de Tasas, 

H) Cambio de legumbres. —Para 
mayor comodidad de los producto
res, éstos, p o d r á n completar sus cu
pos, cuando así sea razonable, sus
tituyendo cualquier clase de legum
bre fina por otra .de la misma espe
cialidad. 

I ) Autor izac ión para ampliar el 
plazo de entrega,—Si en a lgún Ayun
tamiento, por causas justificadas, es-
pectalmente factores c l imatológicos , 
no fuera posible entregar los cupos 
de legumbres en la fecha indicada. 
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debe rá comunicarlo a esta Comisa
ría de Recursos en oficio razonado, 
solicitando la prór roga que estime 
pertinente, al objeto de no incurr i r 
en responsabilidades por la demora 
en la entrega de los mismos. 

J) Reserva para consumo y futu
ra siembra. — A l señalar por esta Co
misa r í a de Recursos los cupos de en
trega forzosa de legumbres y al ha- j 
cer la oportuna revisión de los mis
mos, tanto en su tiempo oportuno, 
durante el plazo legal para admit i r 
reclamaciones, como, posteriormen
te, al apreciar los rendimientos de 
cosecha, se ha tenido en cuenta el 
dejar cantidades suficientes para el 
holgado abastecimiento de los pro
pios pueblos productores y para que 
éstos puedan sembrar en la campa
ñ a p róx ima , por lo menos, la misma 
superficie de cada variedad de le
gumbre que en la anterior, aparte 
de un prudencial porcentaje exce
dente. En su vi r tud, los señores A l 
caldes c u i d a r á n de no expedir certi
ficados para que se faciliten guías 
como cupos excedentes, sin hacer 
constar en aquél los que los vende
dores dejan debidamente cubiertas 
sus necesidades de siembra futura, 
ya que no se faci l i tará semilla por 
nuestro Servicio. - . 

Lo que se hace públ ico para gene-
aal conocimiento y cumplimiento. 

Pá lenc ia , 8 de Septiembre de 1944. 
E l Comisario de Recursos, Benito 
Cid. 

Para superior conocimiento.- Exce
lent ís imo Sr. Comisario General e 
l imo . Sr. Director Técn ico de 
Abastecimientos y Transportes. 

Para conocimiento.—limos, señores 
Fiscal Superior de Tasas, Inspec
tor General de la Comisar ía Gene
ral de Abastecimientos y Trans
portes y Fiscal Provincial de Ta
sas de las provincias a que se re
fiere esta Circulaa. 

Para conocimiento y cumplimiento. 
Señores Alcaldes,. Secretarios de 
Ayuntamiento, Juntas Agrícolas 
LocaJes, Negociados de esta Comi-
saríaj Inspección de la misma y 
productores de los t é rminos mu
nicipales a que afecta esta Circu
lar. 
2988 

Gobierno civil 
de la provincia de León 
Servicio provincial do Ganadería 

CIRCULAR NUM. 140 
En cumplimiento del art. 17 del 

vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933, y a pro
puesta del Sr. Jefe del Servicio Pro
vincial de 'Ganadería , se declara ofi
cialmente extinguida la fiebre afto-
sa, en el t é rmino municipal de Mu
rías de Paredes, cuya existencia fué 
declarada oficialmente con fecha 
25 de Jul io de 1944. 

Lo que se publica en este per iódi
co oficial,para general conocimiento. 

ceón , 7 de Septiembre de 1944. 
E l Gobernador civil 

2969 
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CIRCULAR NUM 141 
En cumplimiento' del art. 17 del 

vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de Se t i embre de 1933, y s 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la fiebre af-
tosa en el t é r m i n o municipal de 
Vegarienza, cuya existencia fué de
clarada oficialmente con fecha 25 
de Julio de 1944. 

Lo que se publica en este per iód i 
co oficial para general conocimiento 

León, 7 de Septiembre de 1944-
2970 El Gobernador civil, 

Servicio Nacional deí Trigo 
Jefatura Provincial de León 

A N U N C I Ó 
Terminada la recolección y fijados 

los cupos forzosos de entrega a los 
Ayuntamientos, queda abierto el se
gundo periodo declaratorio de Cose
cha de los productos intervenidos 
por este Servicio (trigo, maiz, cente
no, avena, cebada, alpiste, algarro
bas, habas, veza, yeros, garbanzos 
negros, subproductos de molir íería 
y residuos de l impia) . 

Todos los productores y tenedores 
de las mercanc ía s , relacionadas que
dan obligados a declarar sus exis
tencias en la forma que determina 
el a r t ículo 21 de la Ley de 24 de Ju

nio de 1941 y antes del día 25 deuT 
tual. 

Los agricultores procederán en 
cada t é rmino municipal a la presen-
tación ante la Junta Local para efec" 
tuar las declaraciones. La Junt¿ 
c o m p r o b a r á que la cosecha recolec-
tada y declarada por cada agricultor 
sea la verdadera. 

Procederá la propia Junta a llenar 
la casilla de «cupo forzoso» corres-
pendiente a la tabla 2 de los ejem
plares de la ficha C-l, firmando el 
Presidente y estampando el sello en 
el lugar correspondiente. 

Los agricultores completarán el 
llenado de las demás casillas de la 
ficha C-l , firmando en la parte infe
r ior de la tabla 1, asi como el Secre
tario del Ayuntamiento, entregando 
un ejemplar al agricultor y remitien
do el segundo a la Jefatura Provin
cial del S. N . T., con el resumen mu
nicipal correspondiente. 

Llenado por la Junta el cupo for
zoso, del resto y en la casilla corres
pondiente del cupo excedente, los 
agricultores ded ica rán obligatoria
mente para semilla la cantidad ne
cesaria para sembrar .como mínimo 
la superficie que les haya sido mar
cada este a ñ o por la Junta Agrícola 
Local. E l resto podrán dedicarlo a 
consumo propio y de sus familiares 
y servidumbre doméstica, al de los 
obreros de la explotación y familia
res de éstos, al consumo de sus'ga
nados, al pago de rentas e igualas, y 
por ú l t imo, a realizar las entregas 
voluntarias que deseen, en el S. N. del 
Trigo, el que será abonado con las 
sobreprimas fijadas para esta clase 
de entregas. 

La cantidad m í n i m a de trigo que 
debe rán dedicar a la alimentación 
de los obreros de la explotación, sera 
de 150 kgs. por persona y año. 

Para disponer de las cantidades 
rxcedentes, será preciso que se haya 
hecho efectiva la entrega de la tota
l idad de los cupos forzosos. Se ex
ceptúa la parte destinada al abaste
cimiento propio, habiéndose autori
zado por esta Jefatura la cantidad 
de 200 kilos por agricultor para sus 
necesidades urgentes de abasteci
miento, mientras hacen entrega de 
cupo forzoso. , 

La autor izac ión de las cantidades 
de cereales panificables reser^s 

| para abastecimiento propio y de ^ 
obreros de la explotación s 



por este Servicio mediante la forma-
[ización de la cartilla de máqu i l a « 
áefábrica, de acuerdo con las nor-
^ comunicadas a los Ayuntamien
tos directamente. 

Los productos intervenidos por 
este Servicio no p o d r á n circular sin 
guia extendida por la Jefatura Pro
vincial, que ac túa con facultades 
plegadas de la Comisar ía General, 
de acuerdo con el ar t ículo 31 de la 
Ley de 24 de Junio de 1941, casti
gándose su incumplimiento con la 
incautación au tomát i ca de la mer
cancía, sin perjuicio de las sanciones 
de otro orden en que puedan incu
rrir los responsables de estos hechos. 

Cuando los productos intervenidos 
se trasladen desde las fincas dé los 
productores o desde sus paneras, a 
los almacenes del Servicio Nacional 
del Trigo, o molinos maquileros más 
próximos dentro de la misma pro
vincia, deberán i r respaldados por 
el modelo C-l del Servicio Nacional 
del Trigo. _ 

Los rentistas e igualadores h a r á n 
declaración de las cantidades de t r i 
go por ellos percibidas, en el mode-

oficial C-1R, antes del 30 del actual 
pudiendo hacer reserva para propio 
consumo y el de sus familiares y ser-
vidumdre doméstica, a razón de 125 
kilos por persona y año , teniendo 
bligación de entregar el resto en el 
Servicio Nacional del Trigo, que lo 
abonará al precio base fijado para la 
variedad correspondiente concia pr i 
ma de 10,00 pts. por Qm. 

E l Servicio Nacional del Trigo da-
fápreferencia para la d is t r ibución 

ganado mular o caballar de tra-
o, abonos nitrogenados y semillas 

Seccionadas que por su intermedio 
^realicen, a aquellos agricultores 

entreguen mayor cantidad de 
ri§o que en c a m p a ñ a s anteriores. 
El Servicio Nacional del Trigo su-

Jmistrará a los agricultores semillas 
e lrigo únicamente por el procedi-

^ Q t o de canje, no realizando prés
aos de simiente, n i venta de ésta 

metálico. 

^ Prohibe el empleo del trigo en 
^ m e n t a c i ó n y ceba del cgrdo o 
^alquier otra clase de ganado, 
^infracciones que se, cometan 
^ castigadas de acuerdo con lo 

^ - pone el ar t ículo 12 del Decre-
y de Ordenación Triguera de 

A§osto de 1937 y a r t ícu lo 155 

sin perjuicio de lo dispuesto en las 
Leyes de Tasas en las que i n c u r r i r á n 
los agricultores que no cumplan los 
cupos forzosos de entrega de produc
tos que se les señalen, 

León, 7 de Septiembre de 1944.—El 
Jefe Provincial , R. Alvarez. 2985 

MministraGion monícipai 

'•'^glam ento para su ap l icac ión , 

Ayuntamiento de 
Onzonilla 

En cumplimiento a lo dispuesto 
en la Ley de O r d e n a c i ó n de la Con
t r ibuc ión Rúst ica y Pecuaria de 26 
de Septiembre de 1941, Ordenes M i 
nisteriales de 13 de Marzo y 25 de 
Junio de 1943, y Circular de 23 de 
Octubre de 1942, por el presente, se 
requiere a todos los propietarios de 

i fincas rúst icas y ganados, tanto veci
nos del Municipio como forasteros, 
para que en el improrrogable plazo 
de quince días, a partir del de la 
fecha, presenten en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento, dec la rac ión j u 
rada de todas las fincas rús t icas y 
ganados que posean en la actualidad 
y se hallen enclavadas dentro de este 
t é r m i n o munic ipal . 

A dicho efecto, y de conformidad 
a lo acordado por la Junta Pericial 
y Ayuntamiento, dichas declaracio
nes h a b r á n de ajustarse a las si
guientes reglas: 

i i.a Las declaraciones referidas 
j h a b r á n de formularse necesariamen-
| ta en los impresos ajustados al mo-
| délo aprobado por la Junta Pericial, 
i los cuales solamente p o d r á n ser ad
quiridos en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, previo''pago de su 

, importe, debiendo llenarse cuantos 
datos constan en las casillas de los 
mismos. 

2. a El nombre de los pol ígonos o 
pagos en que l^s fincas estén situa
das, h a b r á n de ser ún ica y exclusi
vamente los que constan en el plano 
municipal aprobado por la Junta y 
Ayuntamiento , n o permi t iéndose 
nombres de pol ígonos o pagos dis
tintos a los seña lados en dicho pla
no, los cuales se consideran oficia
les. Este plano puede verse en la 
Secretaría de este Ayuntamiento y 
en casa de los Presidentes de las 
Juntas Vecinales de cada uno de los 
pueMos que integran este Municipio. 

3. a No se a d m i t i r á n declaracio-
! nes con fincas en las que no se haga 

constar los cuatro lindes de las mis
mas actuales, debiendo suprimir la 
d e n o m i n a c i ó n de «mojoneras». E n 
cuanto a cultivo, se h a r á constar el 
que realmente tengan actualmente 
las fincas. En las fincas «le regadío , 
se h a r á constar si se riega con agua 
de presa, pozo artesiano o noria. 

4. a La superficie de las fincas se 
h a r á constar con arreglo al sistema 
mét r ico decimal, o sea en hec tá reas , 
á reas y cent iáreas , advi r t i éndose que 
la hemina del país equivale a 939 
metros cuadrados, e ' igual a 9 á reas 
y 39 cent iáreas , sin distinción- algu
na entre las distintas clases de t ie r ra / 
ya seaji de regadío o de secano. 

5. a Los ganados serán declarados 
en las casillas del final del impreso 
de las declaraciones, haciendo-cons-
tar solamente el n ú m e r o de cabezas 
de cada clase que se indica, y que 
posean en la actualidad. 

6. a Dichas declaraciones han de 
ser reintegradas por los declarantes, 
con arreglo a la vigente Ley del 
Timbre, que en este caso y teniendo 
en cuenta la extensión dc los impre
sos, será de 0,25 pesetas por cara. 

7. a E l resumen por cultivos que 
figura al final del impreso, será 
llenado por la Junta Pericial;-» por 
tanto, no h a r á n constar dato algu
no en el mismo los declarantes. 

8. a Toda dec la rac ión que no se 
ajuste a las reglas mencionadas, se 
t e n d r á por no presentada, y no sur
t i rá efecto alguno. 

9. a La falta de presen tac ión de 
dichas declaraciones, así como la 
falsedad de las .mismas, será casti
gada con arreglo a. los preceptos del 

1 Código Penal y disposiciones prime
ramente mencionadas, seña lándose 
por la Junta Pericial, la riqueza i m 
ponible oonespondienie a aquellas 

! fincas que no" sean .declaradas o lo 
| sean en superficie inferior a la real, 
con la que h a b r á n de conformarse" 

l los propietarios. 
j 10. Los propietarios forasteros de-
¡ be rán designar un vecino del M u n i -
{ cipio que les represente oficialmente 
! para los efectos de notificaciones y 
d e m á s que se deriven de este ser
vic io . 

11. E n la Secretar ía munic ipa l 
se halla organizado un servicio es
pecial, para resolver cuaptas dudas 
puedan tener los intaresados. 

Lo que se hace púb l i co por medio 



del presente edicto a los efectos de 
general conocimiento. 

Onzoni l la , a 6 de Septiembre 
de 1944—El Alcalde, Marcelo Fer
nández . 2956 

Ayuntamiento de, 
Vdlacé 

Formado el repartimiento i n d i v i 
dual del impuesto de contribuciones 
de usos y consumos sobre vinos, si
dras y chacol í s de todas clases, de 
este Ayuntamiento, correspondien
tes al año actual de 1944, queda de 
manifiesto al públ ico en la Secreta
r ía , ,por t é r m i n o de quince días, al 
objeto de oír reclamaciones que se 
consideren oportunas. 

Villacé, 25 de Agosto de 1944.— 
E l Alcalde, Vicente Martínez. 2962 

Ayuntamiento de 
Benavides de Ortigo 

La Corporac ión municipal de m i 
presidencia, en sesión celebrada el 
día 25 de Julio pasado, aco rdó 
las siguientes transferencias y ha
bilitaciones de crédito el presupues
to ordinario de gastos corriente: 

1. ° Aplicar al capí tu lo 11, art. 3.°, 
epígrafe 1.° todo el sobrante del ca
p í tu lo 8.°, a r t ículo 1.°, epígrafe. 3.°, 
concepto 7.°. 

Habili tar al mismo capí tulo , ar
t ícu lo y epígrafe, diez m i l pesetas 
del remanente sin apl icación, resul
tante del cierre del ejercicio de 2943, 
oara atender al pago de obras sani
tarias y de interés municipal en ca
lles y plazas. 

2. ° Habilitar al capí tu lo 1.°, ar
t ícu lo 11, epígrafe í.0, trescientas pe
setas para atender al pago de gastos 
de Reemplazos del Ejército, del mis
mo remanente sin apl icac ión. 

3. ° Transferir del capí tu lo 1.°, ar
t ículo 6.°, epígrafe 2.°, 200 pesetas al 
cap í tu lo 10, ar t ículo 5.°, epígrafe 5.°, 
para atender a los gastos de la Jefa
tura Provincial y Local del Movi
miento. 

4. ° Habil i tar al capí tu lo 1.°, ar
t ículo 8.°, epígrafe 4.0, 500 pesetas, 
para atender al pago de encuader-
n a c i ó n de los boletines oficiales del 
Estado y de la provincia. 

5:° Habili tar al capitulo 13, ar
t ículo 3.°, epígrafe 1.°, 1.500 pesetas, 
para atender al pago de los gastos de 
fiestas, concursos y exposiciones, con 
cargo t ambién al remanente sin apl i 
cac ión del cierre del ejercicio pasado. 

6.° Habi l i tar al capí tulo 4.°, ar
t ículo 2.°, epígrafe 2.°, 158 pesetas 23 
cént imos, para atender al pago de 
gastos de ins ta lac ión de una farola, y 
arreglo de la plaza del Conde. 

Benavides, a 4 [de Septiembre 
de 1944.—El Alcalde,(ilegible). 2966 

AdMnístracran de jostícia 
Juzgado municipal de León 

Don Emi l io R o m á n Ramírez , Secre
tario habilitado de esta ciudad de 
León, en el Juzgado municipal . 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

faltas celebrado en este Juzgado con 
el n ú m e r o 293 de 1944, se ha dictado 
la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León 
a 25 de Agosto de 1944, el Sr. D. L i 
sa ndro Alonso Llamazares, Juez mu
nicipal accidental de la misma, visto 
el precedente ju ic io de faltas contra 
María Fe rnández Cobo, cuyas d e m á s 
circunstancias de la misma ya cons
tan en autos por estafa a la Compa
ñía de la Renfe; habiendo sido parte 
el Ministerio fiscal. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a la denunciada María F e r n á n 
dez Cobo, a la pena de 30 días de 
arresto menor, i ndemnizac ión a la 
C o m p a ñ í a de la Renfe de 22,45 pese
tas, importe del suplemento que obra 
unido a ios autos y al pago d é l a s 
costas del presente ju ic io . Así, por 
esta m i sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Lisandro Alonso.—Rubrica
do ,—Fué publicada en el día de su 
fecha. 

Y para que sirva de notificación a 
la condenada María F e r n á n d e z Co
bo, que se halla en ignorado para
dero, expido y firmo el presente, que 
se inser tará en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, con el visto bueno 
del Sr. Juez, que sello con el del Juz
gado en León a 26 dé Agosto de 1944, 
— El Secretario, Emi l io R o m á n . — 
V.0 B.0: E l Juez municipal acciden
tal, Lisandro Alonso, - 2973 

o o 
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Don Emi l io R o m á n Ramírez , Secre
tario habilitado del Juzgado mu
nicipal de esta Ciudad de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

celebrado en este Juzgado se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamiento 

y parte dispositiva del juicio nútnZ 
249 de 1944, es como sigue: 

Sentencia,-En la ciudad de León 
a uno de Septiembre de 1944, el señor 
D. Lisandro Alonso Lla'maza^ 
Juez municipal accidental de lá 
misma, visto el precedente juicio'de 
faltas contra Amadeo Puerto Gon
zález, cuyas demás circunstancias 
personales ya constan en autos por 
hurto, habiendo sido parte el Minis
terio Fiscal. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Amadeo Puerto 
González, a la pena de quince días 
de arresto menor y al pagó de las 
costas del presente juicio. Asi, por 
esta m i sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Lisanáro Alonso,—Rubrica
do ,—Fué publicada en el día de su 
fecha, 

Y para que sirva de notificación 
al condenado Amadeo Puerto Gon
zález que se halla en ignorado para
dero, expido y firmo el presente, que 
se inser tará en e 1 BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, con el visto bueno 
del Sr. Juez, que sello con el del 
Juzgado en León, a 2 de Septiembre 
de 1944,—Emilio Román -V.0 B,0: El 
Juez municipal , Lisandro Alonso. 
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Requisitoria 
Cuervo Campo, Mariano, de 43 

años, casado, hijo de Juan Antonio 
y Petra, natural de León, vecino úl
timamente del m i smc calle Nevera, 
hoy en ignorado paradero, compren
dido n ú m e r o s 1.° y 3.° art, 835 Ley 
Enjuiciamiento Criminal, compare
cerá en t é rmino nuévé días ante este 
Juzgado ins t rucción a prestar decla
rac ión y constituirse en prisión con
tra el mismo decretada en sumario 
326 de 1942, por abandono familia, 
aperc ib iéndole que si no lo verifica 
le-parará el perjuicio a que haya lu
gar y será declarado rebelde. 

Ruego a las Autoridades y ordeno 
a la Policía judic ia l procedan a la 
busca y captura del mismo y de ser 
habido su ingreso en prisión a dis
posición de este Juzgado. 

León, siete de Septiembre den^ 
novecientos cuarenta y cuattr0 
Francisco M o l l e d a , - E l Secretario 
jud ic ia l , P. H,: Angel Torices. 
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